
 
 

 

GUÍA PARA EL TRÁMITE DEL REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES (SSSALUD)  

En Federación Odontológica de Mendoza se puede solicitar la gestión de este 

trámite, para el cual deberán tener en cuenta los siguientes puntos:  

 Se debe enviar toda la documentación en un correo a la siguiente dirección: 
prestadores@fomza.org 
 

 Cada documentación debe ser presentada en forma legible, individual y en 
formato PDF (sin excepción). 
 

 Como la gestión se realiza por la página “Trámites a Distancia (TAD)” y requiere 
de la vinculación con la aplicación “Mi Argentina”; se solicitará a cada profesional 
que envíe su número de CUIL y su clave de acceso a dicha aplicación.  
 
Es importante tener actualizada la App Mi Argentina”, con los datos biométricos. 
(fotos del rostro) para poder habilitar el trámite. 
 

a) Documentación para presentar  
 

1. Documento de identidad de ambos lados en una misma hoja (en formato PDF) 
 

2. Solicitud de inscripción/reinscripción para profesionales (Formulario Anexo II), 
con firma y sello del mismo. (en formato PDF) 
 
Tener en cuenta al llenar el Formulario (Anexo II):  

 
En dicho formulario solicitan el número de REFEPS (el cual refiere a un registro 

que administra el Departamento de Matriculaciones de la Provincia): Para consultar 
su número comunicarse al teléfono de Federación: 0261-4247002. 

 
 

b) Acceso y descarga del certificado  

Se ruega al profesional realizar un seguimiento a partir de los 7 días de la fecha 

de gestión del trámite, para ello deberá:  

1º. Ingresar en “Trámites a Distancia (TAD)” en el siguiente link: 
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico, 
 

2º. Hacer clic en el Ícono “Mi Argentina”, ingresando con su usuario y contraseña.  
 

3º. Hacer clic en “Notificaciones”. En dicha sección recibirá el certificado una vez que 
este emitido, el cual deberá remitir una copia de manera obligatoria a su 
Círculo de pertenencia y a FOM  

 

Es importante que el profesional realice el seguimiento del trámite; dado 

que una vez emitido el certificado estará disponible para descargar sólo por un 

tiempo limitado. En caso de no hacerlo el sistema envía el certificado a “Guarda 

Temporal” (perdiendo el acceso al mismo); donde para poder obtenerlo deberá 
realizar el “Trámite de Reimpresión del Certificado”.   
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